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Chalver 
Farmacéutica 

Andrés Xaura 143 - entre Foch y García - Teléfono 525215 - Casilla Postal 817-A - Quito - Ecuador 

Quito, Ágosto 2 de 1988 

Señores pda 
p ] SUPERINTENDENCIa DE COMPAÑIAS 

Presente 
5.3. 27 

Me permito remitir con la presente una copia 
de la Escritura otorgada ante la Notaría Vigésimo Séptimay debi- 
damente inscrita en el Registro Mercantil de la Cesión de Parti- 
cipaciones Sociales otorgada por el Dr. Guillermo Guerrero Villa 
gómez a favor de la Sra. Cecilia G. Ville gas Bedoya 

De mi consideración: 

Sin otro particular me suscribo, muy atenta- 
mente. 

(LABORATORIOS CHALVER DEL ECUADOR 
CIA LJ.         
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NOTARIA 27 

Dr. Jorge Mortínez     
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CESTON DE PARBTICIPACIuNES. ¿n la ciudad de uwwito 

que oroera: 2 4. capital de la Peoútlil a 

8 OR. GUILLERMO GUERRERU VI ta del Ecuador, hny - 

o LL AGOMEZ día MAR TE _S 

10 ] A FAVOR DEs o _CINCO__DE ABRIL_D E > 

11 SRTA, CECILIA Go: VILLEGAS —  .míl novecientos ocheg;' 

2 oo. BEDOYA_ + ta y ocho, ante no 

A __ Boctor Jorge "artfnez 

Ml LUANTIA DADO 00 00 Dolberos Moterio Vicé 

SO 2 ORAR co BÍO, Séntimo del can 

sl _ . A aa Ln, eomparecen: Far” 

mo e una parte, el Doctor 

'8 , o Guillermo Guerrero Vil 

A ou Hagómez, casaro, por 

20 | Bus pivpies devouños; 

Mo yo por_otra partes la 

22 a señorita Cecilia €, - 

23 | ] a : ——Villegas fedoya, 20)» 

24] tera, por sur propios 
—r 

| 
251 derechos.>= Los compareciantes son ecuatorianos, mayores +. 

¡ 
4 t 

1 de edad, domiciliados y residentes en este ciudad de Jui=' 

  

Vilos. CAvilmente copeces anto la ley para contratar y obli- A 

a quienes de conccerles doy fes 28) garse, previamerte curtoli 
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15). 

16 
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to
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dos con todas los requisitos legales. del. cos y 000 > 

a fin de que se eleve a escritura pública me entregan L2-.- 

A A e A A A A A A A e A A A A A e Y 0 

__de escrituras públicas, sírvase hacer constar la sicuian:   
2 te de cesión y traspaso de participaciones sociales. de >. 

la compañía LaBUdaTOn1LS CHALVER DEL ECUADOR C. LiVA, al 
  

tenor de los antecedentes y cláusulas que se van a indi- 

a _ cari PRIMERA, - GILNGANTES,= Otorgan la presente. escrit. 
    

mayor de edad, casado, ecuatoriano, Abogado; Ya la _saño- 
A A A   

rita Cecilia L. Villegas Bedoya,, mayor de edad,  ecuato - 

riana, soltera, de Profesión Secretaria, Los otorgant+s- 

son domiciliados en esta ciudad de Jito y hábiles para 

realizar actos y contratos.- SECUNUA,- ANTECEDENTES: La- A e o 

Compañía LABOR ÍÁTLURIVS CHALVER DEL ECUADER Le. LTDA, Se - 
A A A o   

constituyó en esta ciudad de Quito, mediante escritura -— 
  

acia  —Ñ pública, celebrada el veintiseis de abril de mil nove _- 

Ñ 4 

cientos ochenta y cincos ante el señor Notario CUctavo de. 

este Cantón Doctor Guillermo Salem Ribas y se inscribió- 

AA —_—_—— ld pintitres de octubre de mil novecien tos echenta - 
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26 

27 
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—Sánco, en el Registro Mercantil del cantón Quito.- La -. 

aso duta General Extraordinaria de ocios, de. la compañía —. 
| 

LABORATORIOS CHALVER DEL ECUADOR C. LTOA en sesión ue —- | 

al Veimte y dos de enero de mil novecientos ochenta y ccto, | 

o autorizó al socio señor Doctor Guillermo Guerrera Villá-= i 

r : | 

cómez, para cue proceda s ceder y traspasar la totalidad 
, + | 

—————e sos —porticipaciones-sop» ales que tiene eo la compañía. 

en favor de la señorita Lectlia €. Villoges Fedoyas tal= | 

a ms a , A A A 

) 

 



ly ————£omo-se. desprende del ¿cta en referencia, Que. 38 agrege 
i 

e y + 

Plinio Ba ascritura pública, como parte - ínteorantede la. 

3: misma. TERCER Ajo CESÍLN o parate oa PPRTICIO" ml 
  

4 CIONES SOCIALES, Con los antecedentes expuestos y por - 
  

/ medio de esta escritura pública, el señor Doctor Don 6! 1 
  

  

   

  

NOTARIA 27 / LLERMO GUERRERO VILLAGOMEZ, en forma libre y valuntaría- 

Dr. J Martinez D. | . 
r ergo Moriles por sus propios derechos, procede a ceder y trascasar la 
  

  

    
    

  

  

    
  

  

  

  

    
  

  

  

    

| de un mil sucres cada una- 
totalidad de sus participaciones sociales[í que por un va 

-.?- 
o lor de CIEN MIL SUCRES, mantiene en la compañía LABCTATO 

> ol AIDS EHBLVER DEL ECUADOR C, LTDA. , en favor de la srforá 
í 
1 

me WM iocin.. ta £ecilia 6. Villegas fSedoya.- CUARTA, ACEPTALION - La! 

| 
2)... señoríta Cecilia Cl. Villegas Bedoya aceptas la presente = 

malo cesión y traspaso de la totalidad de las participaciones 

14 sociales que por un valor de CÍEN MIL SUS PES, hace el se 

- 

To, 15 2. Her Doctor Don buillermo Guerrero Villaoómez.- QUINTA, - 

16) Inscripción de_la cesión y traspaso de las partiícipacio- 

Y —— Mes sociales.” La cesión y traspaso de ¿us particinac o 

pa Y - nes sociales nue por asta aseritura_aóplica,_nc_el.or 

rm ho clio smfor Doctor Don Guillermo Guerrero Villagórez, | 

) $ 
20 inscríbirá en los correspondientes libros de la compa la! 

21 SEXTA, - DOCUMENTOS HABILITEANTES: Se agreros como documen—: 

224.) 20. to hebilitante e integrante de esta escritura pública, > 

' 29: el Sota de Junta General Extreordinsria de Socirs de la- 

24. Compañía LABCRATORIOS CHALVER CEL ECUADOR Co LTVUA,, de 

25 veinte Y dos de enero de mil novecientos ochenta y ocho. ' 

e : 
| SEPTIMA .e CUANTIA.- La cuantía es de CIEN MIL SULTES , 

97 OCTAVA, GASTOS: Los castos oue demande la celebración - 
             

  

de esta escritura pública, son de cuenta de la se*orita- to
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2 e e AA ¡IM did dt, ei ot ct ALA +06 ja 0. . se e Re 
a dela: Add Pd Ml AE ADIDAS A RA la 0 mr iz ele zas. m. dato e o nt 2... 

L. . Cacilia US. Villegas -Heiayces Msled,  zoñor Motarioy-s0-ser 

virá agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo - 
2l. oa 

necesarias para la validez de esta escritura pública . - 
A e a O   

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se agrega al registro y que se 
  ql. - 

sl. halla firmata por el señor Doctor .Celo Ral *nareade Las. 

sh ..___con matrícula profesional número quinientos treinta Y. 

|. —-—-cuatro-del-Lolegio-¿ 

  

aL los compareciscotes la aceptan yv la ratifican en.fodas. 

9. —__ sus partes, dejándola elevada a escritura pública para -   
10 los fines legales consiguientes.- los comparecientes mu- 
    

“|... presentan sus respectivas cédulas de identidad, ciyos nú. ! 
y 

2... meros. se anotan al final de este instrumento.- Para el -_: 

131... otorgamiento de la presente escritura pública, 94 QUBENVA 

4 2. ron. y se cumplicron con todos los requisitos legalss Lel_ 

    
  

15). _ _casoj y, lefdo que les fue el presente instrumento, inte 

| _bramente a los comparecientes, oór mi el Notazrjo, se ra=_ 

12 - tifican en todo sy contenido y manifestendo sy conformi- 

181 dad, firarn conmigo en unidad de actos de todo lo cuel - 

. 

Ph doy emo a a da lvocior ud. 
  

201 llermo Guerrero Villc, on cédula de 

20 identilgu número; unu siete cero  ceru_ Cuuiso   21 cuatro cuatro sicte cero  cugtro.- £ 4 1 li a 

a] 23 do, señorita Cecilia Villegas Bedoya con 

ai  Sédula de  idenzida:» número: uno siete cero sub: 

  

25. _ Cero Cero cinco uno nueve _CUSTrO .-.Firaga 
y TA e 7 mm Aly 

76 A 0) Doctor Mdiyésido. dE joo. 

  

  > | 
Toc timo del Contón.- (hoy un sello. contiagouión es ba 

me cricen_ los siguientes ducumentos hobiditonins 

y) 
) 

)
J



: SBNTA GANERAL EXTR. AOHDEN KIA DE 20CIOUS DE 

    

  

   

EN a 

Quito, a 22 de Ene o de 1.988, a las diez y ouho horas 
- n el ¡obenl de lá Compañfa, Av. 10 de Agosto Nos 392, = 

“se réuhed 1ós sociós de Laboretorios Chalver del Ecuador 
C. Léidh;' Señores Edoríonil asta FELIX YEPEZ LANDAZURI, Señor = 
VELUS' CHACÓN" BAYONA; debidacente representado por el Dl.o 
GALO RAUL ANDRADE VALLEJO, 'chmo abnrece de la carta«huto= 
rización que entrega en secretaría y que forma parte intg 

granto de esta Junta y el sefor Doctér GUILLERMO GUEKRERO 
VILLAGONE. + 

Preside la Junta el Doctár GALU RáJL ALAADE VALLEJO, en 
Representación del Presidente de la Compañía señor JESUS 

CHACON BAYONA, y actua como Secretario el señor Economis»- 
ta FELIX YEPEZ LANDAZURI, él mismo que indica que se en -» 

cuontra jyresente la totalidad del cavital social y ¡ue por 

lo mismo se puede instalar la Junta General Extraordinaria 

de Socios de Laboratorios Chalver del Ecu d.r C. Ltda. 

k1 sfíior Presiuer:e Encargado instala la Junta Venerul Ex= 

traordinaria de socios e ínaica que ei puato piúncipral Us 

esin Junta es la de conferir la autorización suficiente al 
Dr. GUILLERMO GUERRERO VILLAGOMEZ, para ye ceda y trspase 

la totalidad de sus participaciones sociales, ue mantiene 

en la Compañías El señor Presidente Encargado, pone en cof 
sideración de los añistente el orden del día, el mismo que 

es aprobado por unanimidad, 

El señor Presidente Encargado manifiesta, que el señor Dr. 

GUILLERMO: GUERERO -VILLAGOMEZ, desea traspasar y ceder la 

totálidad de sus partiélpaciones que por un valor de cien 

mi1 sucres, tiene en la Conva.:fa, particular que pone en = 
conocímittito de los socios presentes, dando de este modo = 

cumplimíertó a lo que dispone la Ley de Compañías al respeg 
to. 

Los socios presentes indican que no desean tomar las perti- 

cipnufonées sociales que en esta Junta ofrece el Dr. GUILLER 

MO GUERRERO VILLAGUMEZ, 

ha a al tu LIRA O A A ALL CU 2d RC la AULA PAG a ÍA ns il e



Toma la palabra el Dr, GUILLAdO Gvintiero Vilella pales 

do autorización a la Jua.a, para que le pormitap aque y tig 

paudar lus pasticipicionus sociales que por us Valor 04 lu 

mil sucres, tiene en la Coupañía, en favor de la senorita Qu 

CILLIA UG. ViLLiwAs Lada 
e 

Los sogioa presentes por vapajuddad Autoriza a pd Drs - 

GUILLLEAAO Guiitiicu VE badluids progeda a cuden.y RPspasa sus 
participaciones sociales en Lavor. de.la señurita Nélida. y 
elarandole que tal eyalón y taepasp para que se pertecaiodun 
debe elevarlo a escritura públicas 

Por no teaer de que más ratar se levanta la presente Juwil.. 

el sector Presidente, couceae divó minutos de Pesena tu lus ” 

50C103, husta que el señor secretario eluvore el uctas 

Reisntalada la Juata, el señor Secretario da lectura ue di 

misma y se la aprueba en tudas sus partes pur udsAdid G..Ge 

Con lo cual ge da por finviizada la ¡¡resente vunta Libre. 

dinaria SA de Laboratorios Chal Vit sl limi. Ls dl. 
_. + A 

Ta) tes . xogo 
: y . 

x 

a 

Eto Cher Ci" 
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¿ResiDoilrri Cari ADO " SecRisi anio 

  

D
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Dr, GALO ANLR..ci VALLEJO co Lidl id



MINISTERIO DE FINANZAS 
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> ho IEFATURA PROVINCIAL Df RECAUDACIONES DEL PICHINCHA SS 

, wo 843111 FECHA q [nu.s. no. > 
c NUMERO SECUENCIA 88 04 05 C. IDENTIDAD nr; 
DA RECAUDACIÓN DIRECTA AÑO MES DIA 2 

r” Pr am mNoMBRE o, RAZON SOCIAL == p - o, 

G CECILIA VriLebÁs BEOUVA! a a 23 
¿ - - POR hesiaenici DES : : _ : 

: CESION DE PARTICIO QUE - OTORGA GUILLERMO GUERRERO VILLAGOMEZ y 

EN UN VALOR DE- 100/090,00 
., A 

( covico. AÑO RUBRO VALOR 

o : EEE : a 

1127001 ;' Be' y Frec Oran y Dr NÓ | 
copr427004 BB] SALUD 10,00 A 

a : ey > z ¡ 

CRES 00/100 —-; 

mn UN y 
484 Ls TOTAL: ea : 00 o) 

a , fi 
LIQUIDACORA JEFE DE RECAUDACIONES 

O RECIBIDOR 

e wá A E A pa e IR O oe cs is Ae e ts 0 =á 

o 15, Entrelinsado-de un mil sucres cada una=YALE., 

Sos 16 em A A A A A A A e A O - a A e a e 

mi 5e otoryó_ante_mí y en fe de ello 'conficro esta _ copia corti 

PS 18 ficada que la firmo y sello en la ciudad de Quito, en. el -. 

nm 19 _ mismo _día de su celebración, . constante, en cuatro fojas Úti- 

| 
20 les y rubricados del presente t tulo. Siendo esta _la SE -! 

21 o e GUNDA . = E o ! 

  

  
  

  

  
  

  

  

 



  

l- RAZON: Tomé nota ui uurgen de la matriz de la eseni 

de -tara-de-constitavión de—1a Ovaparía” LABORATONIOS MALTA 

3¡——DEL-ECUADOR GIA. LTDA: de fesha 26 de abril dé 1.985, |- 

4|——que-nediante-esoritara—pábitos osistradrs15 46 aUPIL 

sh de-1.988,-ante-el Notario-deoter-Jerge- Mortínos-Delverg, 

—Al mañas dsctos Guillermo Guerrere-Yillagénesy -20ede-y— 

7 _ transfiere on favor de la señorita Cecilia Villegas_De- 

o
:
 

  

  10/. Quito, 11 de julie de 1.988 .- 

  
    

Ho taria Octava 

is: Con esta feche se tomó nota sl morgen de le inscripción 

    
    

  

  
  

      
    

  
  

  

  

        

| 
16l. número 1357_del Registro Mercantil, de veinte y tres. de 

> Octubre de mil novecientos ochenta y cinco, 83 Lu. 2751 48.» 

.l tomo 116, correspondiente a le constitución de la compe» 

A ala "LABORATORIOS CHALVER DEL ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA", 

o lo referente 8 le presente cesión de psrticipeciones.- 

21 Quito, a ve 43 Y de Julto de mil novecientos ochgn 

22 / o Ao 

24 _ Áos 3 2 Cerdo Cors. les A 

Eo MR 23069 

5 o a . 

76: 
o 

Y o e 

  

3 ——Aoya, la totalidad do sue participaciones que posee—en-La 

9| antes citada Cempañía, per e + 
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